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COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MELILLA

2994.- Acuerdo de Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Melilla, de 27 de noviembre de

2012, por el que se aprueba la inscripción de los ficheros de titularidad pública "Colegiados" "Expediente

deontológicos" y "Recetas", del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Melilla.

El Reglamento del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Melilla de 1957, establece en su artículo 5, que se

celebrarán juntas cuando previamente se hubiera fijado en el orden del día para su aprobación. La Junta de Gobierno

del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Melilla, en virtud de la normativa expuesta y conforme a las competencias

que le otorga la ley/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. Y a tenor del artículo 20 de la ley 15/1999,

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, junto con lo previsto en los artículos 52, 53.4,

54, 55 y siguientes del R.D. 1720/2007, 21 de diciembre, de desarrollo de la LOPD. Se acuerda la creación de los

siguientes ficheros de titularidad pública:
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